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AVISO DE MODIFICACIÓN DEL REGISTRO DE UMA 
INCLUSION DE ESPECIES 

En respuesta a la solicitud de tramite SEMARNAT-08-045, denominado Conservación de la vida silvestre 
fuera de su hábitat natural, modalidad actualización del plan de manejo, al PIMVS denominado 
"ZOOLOGICO PARQUE DEL NIÑO" con clave de registro SPA-PIMVS-ZOO-P-0001-BC/09, el cual se 
recibió en esta Secretaría de Protección al Ambiente del Estado el 11 de diciembre de 2018, informo a 
Usted que ha lugar a~ordar de conformidad su petición, se autoriza la Inclusión de las siguientes especies 
al Plan de Manejo: 

Nombre común Nombre cientiflco 
Tucán Real Ramphastos sulfuratus 
Liebre de la Patagonia Dolichotis patagonum 

Alpaca Vicuqna l)BCOS 

Sirvan de fundamento el artículo artículos 27, 30, 32, 33, 77, 78 y 78 bis de la Ley General de Vida Silvestre 
y 47 fracción I del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, así como en lo dispuesto en el Convenio 
Especifico para la Asunción de Funciones en Materia de Vida Silvestre finnado entre la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el Ejecutivo del Estado de Baja California publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2006. 


